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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 29 de marzo de 2019. 
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VISTO: 
El EXP-USL: 0003174/2019, donde consta la solicitud de protocolización de los 

integrantes del Consejo del Laboratorio de Control Automático (LCA) período 2019, y 

CONSÍDERANDO: 
Que por la Ordenanza C.D. W 008/13, se creó en el ámbito de la Facultad de 

Ingeniería y Ciencias Agropecuarias, el Laboratorio de Control Automático. 
Que su objetivo general es incrementar cualitativamente y cuantitativamente la 

calificación profesional de docentes e investigadores, la actividad científico tecnológica, en los 
campos de Electrónica, Control, Automatización Industrial, Programación, Microprocesadores; 

Monin orientando la investigación científica y el desarrollo tecnológico, hacia temas relevantes del 
quehacer socio-económico de la .región; a fin de contribuir a la producción del conocimiento; al 
aumento de la productividad, al mejoramiento de la calidad de vida de la población, y a la 
preservación y conservación del medio ambiente. 

Que el Decanato ordenó su protocolización. 

Por ello, y en uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Protocolizar la nómina de los integrantes del Consejo del Laboratorio de 
Control Automático (LCA), creado por la Ordenanza C.D. N" 008/13; conforme se detalla: 
• Director: 
Doctor Federico Martín SERRA 
• Co-DIrector: 
Doctor Guillermo Ricardo CATUOGNO 
• Miembros del Directorio: 
Doctor Federico Martín SERRA 
Doctor Guillermo Ricardo CATUOGNO 
Ingeniero Guillermo Luciano MAGALDI 
»Integrantes Becarios de CONICET: 
Ingeniero Guillermo MAGALDI 
Ingeniero Lucas MARTÍN FERNANDEZ 
Ingeniero Luis TORRES 
Ingeniero Ricardo FRIAS 
Ingeniero Francisco ESTEBAN 
• Integrantes docentes: 
Ingeniero Carlos Amado AOSTRI 
Ingeniero Carlos CATUOGNO 
Ingeniero Roberto TRIMBOLI 
Ingeniero Guillermo AGOSTA 
Ingeniero Javier ESPERANZA 
Ingeniero José Luis BOSSA 
Ingeniero Carlos ABSH GUILLAUMIN 
• Integrantes alumnos: 
Señorita Griselda ZAFRA 
Señor Nicolás LASTRA 
Señor Sergio CRUZ 
Señor Fernando MEZZANO 
Señor Federico GRAMOY 
Señorearlos MARTINEZ 

Corresponde Resolución D. N° 272 /19 /// 
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Señor Facundo PATTI 
Señor Franco SOSA 
Señor Matías TELLO 
Señor Juan PEÑALOZA 
Señor Kevín PAVÉZ 
Señor Federico MOLINA 
Señor Nicolás HIDALGO 
• Integrantes externos: 
Doctor Cristian DE ANGELO (UNRC - Rio Cuarto - Argentina) 
Doctor Guillermo GARCÍA (UNRC - Rio Cuarto - Argentina) 
Doctor Arnau Doria CEREZO (UPO - Barcelona - España) 
Doctor Roberto LEIDHOLD (OVGU - Magdeburg - Alemania) 
Doctor Oscar MONTOYA GIRALDO (UTB - Cartagena - Colombia) 
Magister Walter GIL GONZÁLEZ (UTP - Pereira - Colombia) 
M.Sc. Aleksej KISELEV (THM - Friedberg - Alemania) 
Doctor Jonatan BOSSO (UNRC - Rio Cuarto - Argentina) 
Doctor Luis AVILA (UNSL - Villa Mercedes - Argentina) 
Ing. Guillermo LARREGAY (UNSL - Villa Mercedes - Argentina) 
Ing. Eduardo ASENSIO (UNRC - Rio Cuarto - Argentina) 
Ing. Eduardo AMAYA (UNRC - Rio Cuarto - Argentina) 
ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese 
el Digesto Administrativo, y archívese. 

RESOLUCIÓN p. N° 272/19 
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